
BOE núm. 242 Jueves 9 OClubre 1986 34461

biosrafia profesional del candidato, a los efectos de que aquél PRS1C
su conformidad. ....

2. En el plazo de un mes, el candidato presentará una
Memoria en la que expondrá los criterios a que, en su opinión,
deba responder la gestión del Parque Nacional. '

3. Recibida laMemoria, el Presiden,te convocará el Pleno del
Patronato, dando a la documentación el trdmite establecido en el
artículo 41 del presente ResJamento.

4. Obtenida, si prooede. la conformidad, el Director del
ICONA, conjuntamente con el Director de la A¡encia de Medio
Ambiente,~ a su nombramiento, en cumplinliento de los
artículos 6. , 1, de la Ley del Parque Nacional de Donana y 2.° del
Real Decmo de traspasos de limi:iones y servicios del Estado a la
Comunidad Autónoma de AndaIucla en materia de OOIISerVación
de la Naturaleza.

Art. SO. El nombramiento de Sectetario del Patronato se
l\Íustará a los trámites establecidos en el apartado 1 del artículo
anterior, pnovia propuesta del Ministro de A¡ricultura, Pesca Y
Alimentación.

Art. 51. Los acuerdos del Patronato en solicitud de colabora
ci6n técnica para el mejor cumplinliento de los fines del Parque
Nacional, serán comumcados por el Dí=tor-Conservador a los
Or¡aoismos administrativos en cada caso compe1entes, a los
efectos de su~taci6nen los términos del artículo 4;", 2, de la Ley
del Parque ..,IOnal de ,DoñaDa. ,'," ." ,', _,

TITULO VU

Estl'UClUTlJ fu1JC/onQl de la adminútra&ión del Parque Nacional

Art. 52. 1. La administración del Parque Nacional se _tura para su gestión en las si¡uientes áreas de f\mciones:

- Conservación.
- Educación y Cultura.
- Socioeconomla.
- Inveslipción.
- Aetuae10nes Adolinistrativas.
- Servicio de 0uanIeria.

2. Las unidades en que seo~ cada una de las áreas
funcionales se integran en la Dirección del Parque Nacional, salvo
la de Investipción que lo hace en la Estación Bioló¡ica de Doñana,
respectivamente dePendientes del Instituto NacioDaJ para la Con
servación de la Naturaleza y del Consctio Superior de Iovestipcio
nes Cienlificas.

Art.51 La~~ñadelParqueN~nalserelacio~
con el Patronato a trav6s deI'Director-Conservador y, en materia
de investigación, del Director de la Estación Biok\sica, quienes le
pnostarán la asistencia y asesoramiento necesarios en el ejercicio de
!ss ñmciones de aqul!l.

Art. 54. l. El Director-Conservador rige la actividad de las
áreas funcionales inte¡radas en la Dirección del Parque Nacional y
las coordina con el Area de Iovestipción, de forma com{ll\l1Ída con
el Director de la Estaciña Bio1ósica en cuanto a las acCJones en el
interior de las reservas cienlificas, en los tmninos de los artículos
4.° Y 6.° de la Ley del Paraue N~nal de Doi\aoa.

2. El Di=tór de la &taciña Bioló¡ica diri¡c la actividad
cienlifica propia del Centro y coordina los PfOI!8IIU!.S de investip
ción en el ParqueN~ conforme al articulo 4.° de ,la~ y a
las normas propias del Consctio Superior de Iovesti¡aciones Cieñtl
ficas.

3. En el ejen:icio de sus com~ de coordinación, el
Dí=tor-Conservador y el Director de la Estación Bioló¡ica esta·
blecen res~vamente los medios de relación que permitan la
bomoseneidad técnica de las diversas actuaciones, en orden a su
conjunción de confornlidad con el Plan Rector de Uso y Gestión.

Art. 55. Corresponde al Area de Conservación prevenir y
corrqir cuantas influencias sean susceptibles de de¡radar el Parque
Nacional, restaurar sus sistemu naturales cuando _ necesario y
ase¡urar el mantenimiento de su djn'mica.

Art. 56. 1. El Area de ~J5,:::turaasume la ñmción
de contribuir a la enseñang de los ci os en la conservación
de la naturaleza, mediante la "'Pnización de actos, visitas tanto
extraescolares como turislicas, y estancias de tiempo libre en el
Parque Nacional. Asinlismo, ......tizam la OOIISerVación del patri
monio histórico-artlstico vinculado a Doñana }' sus marismas, y
asumirá la difusión de la lma¡en del Parque Nacional con sus
relaciones públicas.

2. Sus actividades se orientarán a la intqración de los valores
repnosentativos de Doñana en las diversas colectividades humanas
y, especialmente, entre las poblaciones asentadas en su enlOmo.

Art. 57. El Area de Socioeconomla tiene a su CIIJ'110 la
pnoparación, en su caso ejecución y el se¡uimiento de las interven·
ciones de carácter social y ecooónlico localizadas en el Parque
Nacional Ysu entorno, en cuanto tienen su origen en la implanta-

ción del espacio prote¡ido y auardan relaciña directa 000 el
cumplimiento de su Ley reguladora. '

Art. 58. l. El Area de Investipción tiene por función, tanto
la recosida de informacióo teórica y~ como el impulso Y
coordinación de la actividad investipdora, que permitan una

~
.ón de los recursos tenitoriales acorde 000 los objetivos del
ue Nacional.

La Estación Bioló¡ica dispondrá de las áreas ñmcionales
preci,sas en apoyo de sus propios fines.

Art. 59. Corresponde al Area de Actuaciones Adolinistrativas
la gestión de los asuntos II"nerales y la traolitación de expedientes,
que sean competencia de la Dirección del=Nacional.

Art. 60. El Servicio de Guarderia desem las ñmciones de
vi¡iIancia y asesura el cumplimiento de las "dades que la Ley
atribuye al Parque Nacional.

TJTULOVUI
,Reforma del Reglamentario

Art. 61. 1. La reforma del presente Rqlámento requerilá la
pnovia constitución, en el seno del Patronato, lle la correspondiente
ponencia desisnada por éste, que deba dictaminarla.

2. Su aprobación se acordani por la ~~nalificada que
establece el artículo 23 del ResJamento, se&nidamente
cumplinli~nto por el Presidente a lo,establecido en su disposición
final.

D1SPOSIClONFlNAL
El presente Restamento entrará en visor al día siguiente de su

publicación en el 4dloletin Oficial del Estado».

En Almonte, Huelva, a 26 de mayo de 1986.-E1 Presidente del
Patronato, Alfonso Guerra González.

ADMINISTRACION LOCAL
26867 RESOLUCI0N de 16 de septiembre de 1986, del

ÁywUamiento de Guadalqjll1'i4 sob,., ex¡¡ropiaclón
forzosa de bienn y derechoS tifecl1ldos por la fealiza·
ción de obras de ampliación de la avenida de Vme-
zuekL '.

El Pleno del exoelentlsimo Ayuntanliento de GuadaJl\iara, en
sesión de 31 de julio de 1986, aprobó definitivamente la relación
de propietarios y descripción de bienes, derechos afectados por la
expropiación forzosa de terrenos destinados a amPliación de la
aveniCla de Venezuela, al que corres~ aD1icar el trdmite de
ursencia a efectos expropiatol'ios, en virtud dell>ecreto 91/1986, de
9 de septiembre, del excelenlisimo señor Presidente de la Junta de
Comunidades de Caslilla·La Mancha.

En cumplinliento de lo diSPUe5lOen el articulo 52 de la Ley de
ExpropiaciÓn Forzosa de 16 de diciembre de 1954, se oonvocaa los
titulares de bienes y derechos que se ex¡lRSaJI a continuación para
que el día 27 de octubre de 1986, a las diez horas, se JIC'SOII!l' en
el Ayuntanliento de esta ciúdad, como punto de reunión, a fin de
proceder al levantamiento de las a<:tas pnovias a laocupaa~de las
lincasoootellidas en la relación qlle .....ddamente se detalla, junto
con los propietarios y demás inteiesadóa, quienes noddn bacer uso
de los derechos que les concede el artículo 52 de la citada Ley,
párrafo tercero.

RelacIón de fincas
Finca nÚIDetO l.-Propietario don Joso! Jurado Román. Pan:eIa

73·81 • SOl. Ubicada en la avenida de Venezuela Superficie
afectada: 921,SO metros cuadrados.

Finca número 2.-Propietarios doI1a Beatriz, Teresa, Man:ela y
Maria Josefa VaIais 0z0res. Pan:eIa 72· 83 - 014. Ubicada en la
avenida de Venezuela. SuJlCffi!:ie afectada: 307 metros cuadrados.

Finca número 3.-Propietario Cruz Roja Española. Pan:eIa 72
83·011 Ubicada en la avenida de Venezuela. Superficie afectada:

883 75 metros cuadrados.
Fmca nÚIDetO 4.-Propietarío «E1 J~, Sociedad AAónim...

Pan:eIa 72 - 83·012. Ubicada en la avenida de Venezuela. Snperfi
cíe afectada: 287,SO metros cuadrados.

A dicbo aeto los titulares deberú asistir personalmente o
repnosentados por persona que pueda _ en su nombre,
aportando los documentos acreditativos de su titularidad, el ú1timo
recibo de contribución o cerIiJicación catastraL

. O"adall\iara, 26 de septiembre de 1986.-El AIcaIde.-7.693-A
(13787), " , . ",' I .,',,' ,

t
: '.


